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J.ü T]I{AREVISNNHIPOTECADA.
(

espLri's clc las Elcccioncs Sincliceles v. une vez
cleternrintcle la c'ornposición cle lu r-uer.'u trlesu
Negociaclonl, n()s enc()ntralr()s con la rcvisirin
clel (l¡rl'cnio bloc¡trclclu.

lln Convcni<t f-inltaclo con prises v c()lt cllrr.o c:rrácter
elcctorel, se ntanil'iestu lrol' clía con tocllr su ct.Lrclcz:r. Eru
cviclente la lripoteca cle cstc Segtrnckr Año, pues segúrn l<r

f irrneckr. ningtrne rregociaci(rr-r extrlrsaleriul ser-li ltosiltlc sin
previo acuerclo p<tr- las partes: 'Claúslrla uclicionul c¡uinta'. r'
Ie A.l:.11. n() parcce dispueste a ()tra c'osa. lrl r-ne nos cle
nr()nrcnt(), rlunque tanrltión es posiltle que la plrtr()nxl csta'
jrr¡1anck>, Llnu vez r-rris. e la táctica cle neglrrnos cl pan t la slrl

) csperxr a c¡ue les "cc-utcliciones" r-r-rcjoren. 1>anr usí colur r-nírs

lricilnlcnte elgunas rcivinclicaciones :rún ltenclicntcs.
manifc'stacles cn ulgr,rnu ocasion: \lis f-lcxiltiliclucl hrtraria 1'

lVkrviliclad Gcogr'írl ica.
'l'cnienrl<i en cltelttll l<ts cnornles lreneficios c¡uc el conjunt<t
clc la l>anca estír ol>tcnienclo, año tres añ<>, nos parece, clescle
nllestra moclcsta ogrinión. qr-rc lu revisi(rn cle cstc uño clcbería
comtcnrpiar lrna f.ucrte slrbida salarial, ql¡e pera toclos krs
lrancerios significela una recllperación lógiclr del poder
aclqr-risitivo pcrdickr en los últinros años.
De toclos modos. llama poderósantente la tencií¡n. como el
Convenio estii cacla día n-rírs alejado cle los trabajaclores;
c()mo, a pesar de una aparente inftrrmaciírn diaria, cacla día
es más patcnte qr-re el Convcnio es rnírs cle unos cllantos
profesionales, sin que el conjunto cle las plantillas seam()s
cap¿rces cle despertar de esta rnodorra en la qtre n<ts
enconlraülos.
S<>1o con respuestxs serias y eficaces. c¡r-re signifiquen compromisct de t<¡das las organiz:tciones sindicales v
pafiicipacií)n de l<>s traltajadores será posiblc apear a l<>s banqr-reros de su pedestal.
Nr¡estra pr()pllesta salarial de C<tnvcni<) n()s parece viable. Ronda l()s porcentafcs def'endid()s por los <ttros sindicat6s,
solo c¡r'te se ciñe a la XIASA SALARIAL, es decir, varía el criterio y la distribucií>n del rront¿rnte. Es una a¡ernarrva qr.re
meiora cuantitativamcnte y cualitativat-nente nLrestr()s salarios. Ill aument<> de 20.000.- pts. lineales pcrstglle,
simplemente, recuperar el pocler adqr,risitivo perdido durante el último decenio.
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R.ESIfDEI\TCIAS

oco se puede decir al respecto, que no conozcaís ya. Sin embargo, dos aspectos quisieramos resaltar:

Que la Empresa simplemente ha aplazado el problema, pues que nos conste, no ha modificado su
intención de acabar, total o parcialmente, con ellas, y que nosotros consideramos como patrimonio de
todos los trabaiadores las Residencias y pelearemos por ello.

Por cierto: Leyendo una nota que sacó el otro día un Sindicato, hablando de las residencias, nos planteó un
terrible dilema: No sabemos a quién agradecer más el que este año estén disponibles: Si a la ya "reconocida
bondad" de nuestra empresa o a la brillante gestión del "Mazinger" de los sindicatos. Como diría áquel, ¡jo tío, no
nos Io merecemos!.

VINTANAABIERTA:

SUBAI\CO

quí estamos un año más,
esperando que nuestos
sagrados capitalistas con-

voquen la Junta de Accionistas que
sacralice y enumere los excelentes
resultados de sus sociedades anónimas.
Los resultados del Banco Central en al
año 90 aún matienen, bastantes
beneficios atípicos, y además el
enjuague de los 8.000 millones de Pts.

por los dineros no pagados a Hacienda,
producto de la desgravación que el
banco realizí en la constitución del
fallido fondo de pensiones.
Ya se pasaron los nervios de los
últimos años, con idas y venidas,
tiburones, OPAS, gabardinas y cortinas,
que trajeron por la calle de la amargura
a nuestros directivos.
Savia joven pisa moqueta y se crece en
el empeño. Mientras tanto, en el banco
se mantiene una estructura bastante
obsoleta, con una adaptación muy lenta
a unas leyes de mercado que se

avecinan nada caballerescas. Esperemos
que su Banco Amigo no pierda
definitivamente el tren de lo que aún le
queda por ganarse.

MJJ

POLIZ,A.DE SEGI-]ROS:
ART9 40 COMPTEMENTO DE PENSIOI\IES.

o, no eran los fondos de pensiones los que querían
constituir. Es mucho peor. Si el Ministerio de
Economía se lo consiente, tras la consulta tealizada

al mismo, nos van a intentar colocar una póliza de seguros,

que han concertado con el Banco Vitalicio, S.A., por la que

nos aportan año a año los fondos necesarios para cubrir
nuestra jubilación. Con esta maniobra el Banco se desgrava

de las aportaciones que ha realizado para cubrir los
complementos de pensiones, con graves periuicios para el

conjunto de la plantilla.
Dicha póliza es colectiva, y el Banco está obligado a

traspasar la titularidad de los fondos al Banco Vitalicio, S.A.,

lo que
obligará a cada trabaiador, que suscriba la p6ltza, se impute

en su declaración de la renta las aportaciones que el banco

haga año a año por el.

Además con la excusa de una cierta consolidación, el Banco

intentará desligarse de los compromisos del Arte 40, de

todos aquellos trabaiadores que de una manera "voluntaria"

suscriban dicha póliza.
El Arta 40 del Convenio que cubre nuestras jubilaciones está

ahí, y salvo que alguien lo modifique, tiene consolidado el

cobro de pensiones y por lo tanto, el Banco lo único que

esta intentando con esta grave iniciativa unilateral, es hacer

que los trabajadores paguemos los impuestos que, ellos
como entidad se quieren desgravar, añadiéndole además la

malsana intención de desvincularse del Afia 40 con aquellos
trabajadores que suscriban la póliza.
Ningún banco, excepto el Central, ha acudido a esta fórmula
que nosotros tipificaríamos de "anómala" y que en nada

beneficia al conjunto de los trabajadores del Banco Central,

puesto que en nada se meiora con respecto a la situación
actual del Are 40 del Convenio Colectivo vigente.

Por lo tanto, se hace necesaria una posición firme y clata de

oposición a este proyecto por parte del confunto de la
plantilla, entendiendo que el banco no se puede desligar de

la responsabilidad directa que tiene con las iubilaciones de

sus trabaiadores en el citado Afto 40.



CUADROS DE VACACIOMS: tlNA BAIAII"{ OLVIDADA

hí están la vacaciones de los sufridos trabajadores del Banco Central. Ya están a la vuelta de la esquina.
Pero en muchos sitios nadie sabe nada, es como un río silencioso, hay problemas aplazados, es como se

podría decir, una batalla olvidada.
De vez en cuando, aparecen informaciones en las revistas de los sindicatos, y el Dpto. de Personal ("Que Dios
guarde muchos años") envía catas a las sucursales e instrucciones a la Dirección de las mismas, con citas jurídicas
"complicadas": Actúan y callan, y los demás les dejamos actuar. Discriminan a trabaiadores por estar en zonas
costeras y en oficinas de menos de 9 trabajadores. Anteponen sentencias de Magistratura (no consolidadas

furídicamente) al citado Arfe 27 del Convenio, que es claro y marca nítidas diferencias en cuanto a categorías
profesionales y fechas de disfrute: del 1 de marzo al 30 de noviembre, y dejan que la situación se enquiste,
poniendo parches a los cuadros, haciendo y deshaciendo a su antojo.
En Sucursales muy ajustadas de plantilla se van acumulando las vacaciones de los trabajadores y luego, más tarde,
siempre si cuadra ..., si se puede..., se va uno de vacaciones.
LA EMPRESA TIENE OBLIGACION DE EXPONER LOS CUADROS DE VACACIONES para que los trabajadores
puedan conocerlos , al menos con dos meses de antelación. Esto permite a los sindicatos y a los propios
interesados actuar con posibilidades, allí donde haya problemas, bien a través de la Inspección de Trabajo, bien en
los Tribunales, si fuera necesaricr.

EI.ECCIONES

SINDICAIES:
MODIFICACION DE RESIJLTADOS.

uestos al habla con el Dpto. de
Personal, para inten¡ar aclarar las
fórmulas con las que se calcula, mes a

mes la gratificación de teleproceso,
que como sabéis, varian y cambian de

cantidad casi todos los meses del año, este nos
comunica que están estudiando una fórmula
que aiuste con más precisión el cobro de dicho
plus.
Nosotros entendemos que con la actual fÓrmula,
que venía estableciendo la gratificación de
teleproceso, no se llegaba al montante total que

tiene establecido el Arta 18 del Convenio
vigente, que fija unas determinadas cantidades

del plus completo mensual. Por esto hemos
hecho dicha petición, que esperamos modifique
en breve el cálculo del plus.

on fecha 30 de octubre de 1990, esta
Sección Sindical por medio de su
candidato en Barcelona al Comité
Provincial, Francisco Serrano, interpuso

demanda ante el Juzgado de lo Social por
entender, que se había l.ulnerado Ia legislación
vigeflte en materia electoral al negarnos la
presidencia de la mesa la representación de un
miembro más, de dicho Comité, en favor de
cc.oo.
En la presidencia de la mesa no se habían tenido
en cuenta, a Ia hora del recuento, los votos en
blanco. con lo cual los restos atribuídos a las
distintas listas perjudicaban a la C.G.T. El Juzgado
de lo Social nos ha dado la razón, con lo cual, a

partir de ya mismo, en el Comité Provincial de
Barcelona, tenemos la satisfacción de confar con
un nuevo delegado....
ENHORABUENA COMPEÑENO.



SECCION SINDICAL

OFERTAS
BANCO CENTRAL

THAILANDIA
16 días: Avión ida/vuelta + Hotel y

desayuno
Recorrido en autocar y
trenes + 4 días Treking con
pensión completa a diversas
zonas del interior.

PRECIO:193.OOO PTS
Salida 2Julio Regreso lSJulio

4 Agos.
3 Sep.
10 Oct.

20 Agos.
18 Sept.
16 Oct.

UNICO THAILANDIA
12 días: Avión ida/vuelta + Hoteles

con desayuno y transfers.
Salida 15 - 9 hasta 25 - 9.

PREGIO:167.000 PTS
Máximo 20 personas

APARTAMENTOS CANARIAS
15 días desde Julio a Octubre

Playa dellnglés,3ü) m. del mar
Piscina, limpieza diaria,

todo completo 2 - 4 personas.
PRECIOS:

JUNIO Y OCTU8RE.............¿15.q)0 prs

JULIO Y SEMEÍÚBRE. .......50.0fl1ns
AGOSTO 60.000 prs
* Plazas l¡m¡tadas

Vuelo Av¡ón desdez2'lJfn pts. ida/vuetta.

ORGANIZAC¡ON TECNICA:
VIAJES ASTROLABIO S.A.

crcMA425

Teléfonos para llamar:
MADRID

José A. Muño¿Valverde (9r)57044 34

5m 76 84

BARCELo}{A
Fco.Senano (98) 31723 16

Pedro Conde

ilanolo GaÍiro

BILBAO

(94) 42490m

FO{IEVEDRA
(986).¡63 812

aaaaaoooaaaaaooaaaaaaaaaaaaaaoaaaaaoaaaaoaaooaaoaaoaaaaaaaaaaaooaaaaaaaaaaaaaaaaoaaaooaoao

PARTICIPA CON NOSOTROS EN LAS DECISIONES
Rellena tu nombre

Domicllio
Lugar de trabajo
Tel. de contacto

Envialo a la Sección Estatal de CGT. del BC a JOSE ANTONTO MUñOZ Ag.49 MADRTD

n 
," !"' ?' ,rn ,n*-*_\*i

y apuesta por la organización cómo clave del progreso.


